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6 de abril de 2017 

DESARROLLO DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN RELACIÓN A: 

DISPONIBILIDAD EMERGENCIAS DE VIALIDAD 

Debido a las discrepancias surgidas en cuanto a la aplicación del artículo 19.10 Disponibilidad 

de emergencias y vialidad invernal del colectivo de mantenimiento, especialmente en la 

retribución de las emergencias como horas complementarias en lugar de horas extras de 

emergencias para el colectivo de trabajadores a tiempo parcial, así como la práctica anulación 

de la posibilidad de cambios de tramo de disponibilidad a causa de una interpretación 

restrictiva por parte de la empresa, consideramos necesario revisar la actual regulación de 

disponibilidad en mantenimiento y vialidad y ajustar su compensación a la exigencia requerida 

a los trabajadores. 

Teniendo en cuenta que, tal y como se establece el CUN así como los distintos pliegos 

concesionales, las empresas están obligadas a la prestación de un servicio público continuado 

durante las 24h del día, y que, a su vez, deben dar respuesta a las emergencias que se 

produzcan en las autopistas durante todo el año, realizamos la siguiente propuesta de 

regulación de disponibilidad para el colectivo de vialidad y mantenimiento: 

1. Se establece un Plus de Disponibilidad anual de 1.100 euros que compensará la 

disponibilidad del trabajador desde el 1 de enero al 31 de diciembre, y por el cual los 

trabajadores vendrán a estar obligados a presentarse  en el puesto de trabajo o ampliar la 

jornada diaria para atender situaciones tales como accidentes, situaciones climatológicas 

adversas o anormales, reparaciones urgentes, señalización de accidentes o vehículos 

averiados en pista, recogida de objetos o animales, así como para realizar las tareas 

propias de las alertas por nieve (tratamiento preventivo/curativo, extracción de nieves, 

etc...). 

2. Dada su naturaleza, el trabajador será avisado para su incorporación o extensión de 

jornada, con el mayor plazo de antelación que la activación de la situación de emergencia 

permita. 

3. El trabajador podrá hallarse fuera de servicio o bien realizando su turno normal en el 

puesto de trabajo correspondiente. 

4. En el supuesto que el trabajador se hallara fuera de servicio, el mínimo de horas a 

contabilizar por llamada será de 4 horas, y se establece una jornada máxima de 8 horas 

por activación. 

5. En los casos de prolongación de jornada ordinaria diaria  la jornada máxima será de 10 

horas (8 horas de jornada ordinaria + 2 horas de emergencia). 

6. La asignación de horas de emergencia se realizará de forma equitativa. Siempre que exista 

posibilidad de elección, no recaerán los servicios extraordinarios sobre los mismos 

trabajadores. 
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7. Se respetará el descanso mínimo de doce horas entre jornadas de trabajo. En aquellos 

casos en que el trabajador ya tuviera asignado turno en un periodo inferior, se incorporará 

al trabajo a partir de las 12 horas de descanso y hasta finalizar la jornada asignada en 

origen. De igual forma, las horas previas a su incorporación computarán como tiempo 

efectivo de trabajo. 

8. Por motivos de seguridad y salud, en el supuesto de encadenar siete jornadas de trabajo 

consecutivas, sumadas las realizadas de forma ordinaria y extraordinaria, el trabajador, en 

la octava jornada, tendrá descanso garantizado, teniendo esta jornada la consideración de 

jornada trabajada. 

9. Para los trabajadores a tiempo completo se retribuirán como Horas Extras de Emergencia 

según el precio establecido en el artículo 25 CUN. Para los trabajadores a tiempo parcial, 

deberá establecerse un mecanismo de compensación que equipare el valor de la hora 

complementaria con el precio de la hora extra de emergencia. 

 


